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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de MONICA RAFFAL VILLEGAS 

contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y OTROS. 

 

M. P:    MARIA NANCY GARCIA GARCIA. 

 

 

RADICACIÓN: 76001310500520210004501. 

 

ASUNTO:  Alegatos de conclusión de segunda instancia por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi condición de abogada inscrita en el Certificado de existencia y 

representación Legal de la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., quien obra 

como apoderada y representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., demandada dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito y de conformidad con el Auto de fecha 11 de 

mayo de 2022, y el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito presentar 

alegatos de conclusión de segunda instancia. A continuación, se presentarán los argumentos 

por los que deberá mantenerse en su integridad el Auto proferido en la audiencia llevada a 

cabo el 9 de marzo de 2022 por medio del cual se declaró probada la excepción previa 

denominada falta de jurisdicción o competencia propuesta por mi representada de acuerdo 

con los siguientes argumentos: 

 

1. SUSTENTACIÓN DE LOS ALEGATOS 

 

I. EL JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI NO ES COMPETENTE PARA 

CONOCER DEL TRÁMITE PROCESAL. 
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De acuerdo con la documental allegada en el escrito de la demanda por medio de la cual la 

parte actora pretendía acreditar el cumplimiento de la reclamación administrativa, se 

observa que se allega documento dirigido ante Colpensiones y radicado en la la ciudad de 

Palmira el 17 de septiembre de 2019, así como respuesta que la misma entidad da a las 

peticiones de la demandante dirigida a la ciudad ya referida, por lo que no se observa que 

se hayan dado los presupuestos que activan la competencia del juez laboral del circuito de 

Cali que se encuentra conociendo del trámite procesal, y como bien lo ordenó el despacho 

en la audiencia celebrada el 9 de marzo de 2022, debe remitirse el proceso al juez 

competente, esto es, el juez laboral del circuito de Palmira.  

 

Conforme a los anteriores planteamientos, el Juez Laboral del Circuito de Cali no es 

competente para conocer del proceso de conformidad con lo establecido en el numeral 1 

del artículo 100 del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 11 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo tanto, no desacertó el despacho 

al declarar probada la excepción previa formulada por mi representada. 

 

2. PETICIÓN. 

 

En consecuencia, de lo anterior, respetuosamente solicito:  

 

1. CONFIRMAR el Auto proferido por el Juzgado Quinto (05) Laboral del Circuito de Cali, 

por medio del cual se declara probada la excepción previa de falta de jurisdicción o 

competencia durante la audiencia celebrada el día 9 de marzo de 2022, sin que haya lugar 

a condenas adicionales contra Porvenir.  

 

2. CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante.  

 

3. NOTIFICACIONES. 

 

Las recibiré en mi oficina ubicada en la Calle 36 norte No. 6 A - 65 Oficina 1701 World Trade 

Center – Pacific Mall en la ciudad de Cali o en el correo electrónico correo electrónico de 

notificación dbejarano@godoycordoba.com o notificaciones@godoycordoba.com. 

 

Por último, informo que el presente escrito se envía a los siguientes sujetos procesales: 

 

1 La demandante señora Mónica Raffal Villegas, al correo electrónico: 

usuariosabogadosfm@hotmail.com  

2 El apoderado de la parte demandante, señor Amalfi Lucila Florez Fernández, al 

correo electrónico: florezabogados@hotmail.com  

mailto:dbejarano@godoycordoba.com
mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:usuariosabogadosfm@hotmail.com
mailto:florezabogados@hotmail.com
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3 La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

De la Señora Magistrada, 

 

 

 

DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO 

C.C. 1.144.087.101 de Cali.   

T.P. 315.617 del C.S. de la J. 
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